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El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1 - Sustitúyese el , el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo 293 del C.P.P. Ley 6.730

"Art. 293 - Procedencia de la Prisión Preventiva.

Corresponde dictar la prisión preventiva, a pedido del Fiscal, después de efectuada la imputación formal si se diera
alguno de los siguientes supuestos:

1) Casos de flagrancia.

Se dispondrá la prisión preventiva cuando prima facie estuviere acreditado el hecho delictivo y la participación en él del
imputado sorprendido in fraganti (Art. 288), exista merecimiento de pena privativa de libertad y no aparezca procedente,
en principio, la aplicación de condena de ejecución condicional.

2) Casos en que no aparezca procedente la condena condicional.

Cuando se acrediten elementos de convicción suficientes que justifiquen la existencia del hecho delictivo y se pueda
sostener como probable la participación punible del imputado, se dispondrá su prisión preventiva cuando resulte
imposible obtener una condena de ejecución condicional, en razón de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a- Por la pena en abstracto asignada por la ley al hecho delictivo investigado;

b- por la reiterancia delictiva que se le atribuya y la pena que se espera como resultado del proceso; c- cuando tenga una
condena anterior, cumplida total o parcialmente, salvo que haya corrido el término del Artículo 50 del Código Penal.

Las disposiciones del presente inciso se establecen en el marco de lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución
Provincial.

Exceptúanse de las disposiciones del presente inciso las referidas a la reiteración delictual cuando se imputa delito
culposo.

3) Casos de "riesgo procesal".

Solo podrá dictarse la prisión preventiva en la medida que se torne indispensable para los fines que autoriza el presente
inciso y por el tiempo necesario para lograrlos, en aquellos casos en que, encontrándose acreditado con elementos de
convicción suficientes la existencia del hecho delictivo y la probable participación punible del imputado y, pese a resultar
procedente la imposición de una condena de ejecución condicional, la gravedad de las circunstancias, la naturaleza del
hecho y las demás condiciones del imputado, torne indispensable la medida cautelar para ejecutar diligencias precisas y



determinadas de investigación o para realizar el juicio, o cuando la libertad del imputado sea inconveniente para la
seguridad de la víctima o testigos, o exista riesgo de que el imputado no se someterá al proceso, o al cumplimiento de
una eventual condena, conforme al enunciado de las disposiciones siguientes, sin perjuicio de otras circunstancias que
invocaren las partes y estimare razonable el juez:

a) Peligro de entorpecimiento:

Cuando existiere sospecha de que el imputado pudiere obstaculizar la investigación mediante:

1) la destrucción, modificación, ocultamiento, supresión o falsificación de elementos de prueba;

2) inducción, amenaza o coacción a coimputados, testigos, peritos o terceros para que informen falsamente o se
comporten de manera desleal o reticente.

b) Peligro para la víctima o testigo:

Se entenderá que la seguridad de la víctima o testigo se encuentra en peligro por la libertad del imputado, cuando
existieren antecedentes o indicios pertinentes que permitiesen presumir que realizará atentados en contra de aquellos, o
en contra de sus familias o de sus bienes. c) Peligro de fuga: Se entenderá muy especialmente que constituye un peligro
de fuga, entre otros:

1) la falta de arraigo, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo, o
las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto y demás cuestiones que influyan en el arraigo del imputado;

2) cuando se encontrare sujeto a alguna medida cautelar personal; y 3) el comportamiento del imputado durante el
proceso en cuestión, u otro anterior o que se encuentre en trámite, en la medida que evidencie su voluntad de no
someterse a la persecución penal y en particular, si incurrió en rebeldía o si ocultó o proporcionó falsa información sobre
su identidad, domicilio, actividad, trabajo o condición económica".

parte_0,[Normas que modifica]

Artículo 2 - Sustitúyese el , el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo 294 del C.P.P. Ley 6.730

"Art. 294 - Procedimiento.

Formulado el pedido de prisión preventiva, el Juez fijará inmediatamente una audiencia oral, pública e indelegable, con
soporte de audio, a realizarse dentro de los dos (2) días, debiendo citarse a las partes, y la víctima o en su caso quien
pueda constituirse como querellante particular. Las citaciones deberán realizarse en forma telefónica o electrónica, salvo
impedimento.

La audiencia deberá tramitar con la presencia del Juez, el Fiscal, el imputado y su Defensor, bajo pena de nulidad y se
deberá asegurar la plena vigencia de los principios de inmediación, contradicción, publicidad, celeridad mediante la
concentración y desformalización.

Escuchado el fundamento del peticionante, se concederá la palabra sucesivamente a los intervinientes según el orden
que corresponda para ejercer facultades o derechos. La réplica deberá limitarse a la refutación de los argumentos
adversarios que no hubieren sido antes discutidos.

Luego se escuchará a la víctima o en su defecto, a quien pueda constituirse en querellante particular y hubiere
comparecido y, por último, se preguntará al imputado si tiene algo que manifestar.

En caso que la presencia simultánea del imputado y la víctima en la sala resulte inconveniente o que pueda implicar
algún riesgo o perjuicio sobre el estado emocional de ésta, el Juez, a pedido de la víctima, podrá determinar el
alejamiento temporal del imputado y, luego de ser escuchada, ordenará su reingreso haciéndole conocer lo manifestado
por aquella.

El imputado o su Defensor, podrán acreditar solamente con los elementos de prueba incorporados o producidos antes de
la audiencia, entre otras cuestiones, que no se ha alcanzado el grado de convicción o pronóstico requerido, o la no
existencia de peligro procesal y/o que la restricción de la libertad no es absolutamente indispensable (Art. 281), u ofrecer
caución suficiente, o que la misma pueda cumplirse en detención domiciliaria (Art. 298).

También podrá acordar con el Fiscal, cauciones o seguridades para que se ordene la libertad, o se disponga la prisión
domiciliaria.

El juez deberá resolver en forma oral e inmediatamente, quedando en ese acto notificadas las partes. Deberá
escrituralizarse el mismo día la parte esencial del auto de prisión preventiva, que deberá contener bajo pena de nulidad:



los datos personales del imputado o, si se ignorasen, los que sirvan para identificarlo; somera enunciación del hecho que
se le atribuye; exposición muy sucinta de los motivos en que la decisión se funda y la calificación legal, con cita de las
disposiciones aplicables.

La resolución denegatoria de la prisión preventiva, será apelable por el Fiscal y el querellante particular.

La que disponga la medida de coerción, lo será por el imputado y el Defensor. En ambos casos, el recurso será
concedido sólo con efecto devolutivo. El procedimiento previsto en el presente artículo deberá implementarse bajo pena
de nulidad en los casos de control jurisdiccional (Art.

345), apelación, y cese o prórroga de la prisión preventiva (Art. 295).

La apelación tramitará siempre por compulsa de las partes pertinentes, sin desplazamiento del expediente y con copia
del audio de la audiencia. La audiencia de la apelación tramitará en la forma prevista en el presente artículo la que
deberá realizarse dentro de los cinco (5) días de ingresada la compulsa en la Cámara.

Si el Ministerio Público no mantiene el recurso deberá hacerlo saber por escrito antes de la audiencia."

parte_1,[Normas que modifica]

Artículo 3 - Sustitúyese el , el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo 295 del C.P.P. Ley 6.730

"Art. 295 - Cesación de la Prisión Preventiva.

Se dispondrá fundadamente el cese de la prisión preventiva, de oficio o a pedido del imputado, ordenándose la inmediata
libertad de éste, que deberá efectivizarse sin más trámite, desde el lugar que se lo notifique, cuando:

1) Nuevos elementos de juicio demostraren que no concurren los motivos exigidos por el Artículo 293.

Se entenderá, entre otros, que existen nuevos elementos de juicio cuando el Juez rechazare el procedimiento abreviado
o el acuerdo alcanzado por las partes, y la pena solicitada por el representante del Ministerio Público Fiscal en el Juicio
Abreviado previsto en los Artículos 359 ó 418 del C.P.P., estuviere agotada por el tiempo que lleva el imputado privado
de libertad en esa causa.

2) Se estimare prima facie, que en caso de condena al imputado no se lo privará de su libertad por un tiempo mayor al de
la prisión sufrida, aún por aplicación del Artículo 13 del Código Penal.

3) De acuerdo a la pena impuesta en la sentencia y antes que quede firme, se considere prima facie, que oportunamente
podría concedérsele la libertad condicional, previo informe que acredite haber observado con regularidad los reglamentos
carcelarios. Cuando la pena supere los tres (3) años de prisión, deberá requerirse además, informe de peritos que
pronostique en forma individualizada y favorable su reinserción social, según establece el Artículo 13 del Código Penal.

El imputado siempre será en estos casos, sometido al cuidado o vigilancia prevista en el Artículo 280 del C.P.P., hasta
que el Juez de Ejecución transforme la medida en libertad condicional o la deje sin efecto.

4) La duración de la prisión preventiva excediere de dos (2) años, sin que se haya dictado sentencia.

Cuando en razón de la cantidad de los delitos atribuidos al procesado o la evidente complejidad o difícil investigación de
la causa, haya impedido llegar al dictado de la sentencia en el plazo indicado, a pedido del Fiscal o del querellante
particular este término podrá prorrogarse: a) Durante la investigación penal preparatoria por el Juez de Garantías hasta
por seis (6) meses más. b) En la etapa del juicio por la Cámara del Crimen hasta completar un plazo máximo de
privación de la libertad en la causa de tres (3) años.

No obstante los plazos, el Ministerio Público Fiscal o el querellante particular podrán oponerse a la libertad del imputado
con la finalidad de iniciar el debate dentro del término previsto en el párrafo primero del Art.

371 y/o concluir el iniciado, fundado en la especial gravedad del delito o delitos atribuidos, o cuando concurre alguna de
las circunstancias previstas en el inc. 3 del Art. 293, o cuando existieren articulaciones manifiestamente dilatorias de
parte de la defensa.

5) La duración excediere de tres (3) meses cuando se aplica el procedimiento de flagrancia previsto por los Arts. 439 bis,
ter y quater del C.P.P., sin que se haya dictado la sentencia; a pedido del Fiscal, el Juez de Flagrancia podrá prorrogar
hasta por otros tres (3) meses el plazo mediante resolución fundada.

6) La duración excediere de seis (6) meses sin que se haya dictado el fallo del recurso extraordinario interpuesto contra
sentencia no firme. A pedido del Procurador, la Sala Penal podrá prorrogar por tres (3) meses el plazo.



Siempre que se disponga la prórroga de la prisión preventiva o se deniegue la misma, se deberá comunicar la decisión a
la Suprema Corte de Justicia. Cuando no se hace lugar a la extensión, se ordenará el cese de la prisión preventiva al
cumplirse el plazo, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiere corresponderle a los funcionarios públicos
intervinientes, que deberá controlar el Ministerio Público Fiscal, para determinar si ha existido mal desempeño.

Cuando sea dictado por el Juez el auto que conceda o deniegue la libertad, será apelable por el Ministerio Público Fiscal
o el imputado, sin efecto suspensivo."

parte_2,[Normas que modifica]

Artículo 4 - Sustitúyese el , el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo 345 del C.P.P. Ley 6.730

"Artículo 345.- Control Jurisdiccional.

En cualquier momento, sólo el imputado o su defensa, podrán solicitar el control jurisdiccional de la privación de la
libertad y la aplicación de los Artículos 281, 292 y 295, directamente ante el Juez de Garantías, quien deberá seguir el
procedimiento previsto por el Art.

294, bajo pena de nulidad.

La resolución será apelable por el Fiscal, el querellante particular, el imputado y su defensor, sin efecto suspensivo y
deberá seguirse el procedimiento previsto en el último párrafo del Art. 294, bajo pena de nulidad."

parte_3,[Contenido relacionado]

Artículo 5 - Sustitúyese el , el que quedará redactado de la siguiente manera:Art. 348 del C.P.P. Ley 6.730

"Artículo 348.- Pedido de la Prisión Preventiva.

En el término fatal de diez (10) días a contar desde la imputación formal del detenido, el Fiscal deberá requerir se fije
audiencia para tramitar el pedido de prisión preventiva.

Cuando la cantidad de delitos atribuidos o la evidente complejidad o la difícil investigación lo justifiquen podrá el Fiscal
solicitar la ampliación del término antes del vencimiento y el juez deberá resolver en el plazo de un (1) día, pudiendo
prorrogarlo hasta por otros diez (10) días. La resolución es inapelable.

En el procedimiento especial de flagrancia previsto en los Arts.

439 bis, ter y quater, el Fiscal deberá solicitar la prisión preventiva en la primera audiencia cuando se opta por el
procedimiento directísimo, que nunca podrá ser superior al plazo fatal de diez (10) días, término que no podrá
prorrogarse.

Desde el pedido hasta la resolución, de la prórroga prevista en el párrafo primero, del control jurisdiccional y la apelación
de dicho control, quedan suspendidos automáticamente los términos previstos en el presente artículo"

parte_4,[Normas que modifica]

Artículo 6 - Vigencia: La presente Ley rige a partir de su publicación como único régimen de prisión preventiva, cese y
prórroga, por los y  y sus modificaciones, debiendoArts. 293, 294, 295 348 del Código Procesal Penal, Ley 6.730
interpretarse el resto de las normas del C.P.P. Ley 1.908 en sustento de dichas disposiciones.

Los plazos establecidos como duración de la prisión preventiva y sus posibles prórrogas para los Juzgados de Flagrancia
y en la Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia, previstos en los incs.

5 y 6 del Art. 295 del C.P.P., con relación a las causas que ya se encuentran radicadas en dichos tribunales, sólo podrán
computarse a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

parte_5,[Normas que modifica]

Artículo 7 - Deróganse los , y y sus modificatorias.Artículos 312 317, 318 338 de la Ley 1.908 

parte_6,[Normas que modifica]

Artículo 8 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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